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MARLIARA, S. A.
(Sociedad absorbente)

CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE SERVICIOS PÚBLICOS

AUXILIARES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que las Juntas Generales
Extraordinarias de las referidas sociedades celebra-
das con carácter universal el 27 de abril de 2004,
han acordado la fusión por absorción de «Cespa
Compañía Española de Servicios Públicos Auxilia-
res, Sociedad Anónima» Sociedad Unipersonal, por
parte de «Marliara, Sociedad Anónima».

Como consecuencia de la fusión, «Marliara,
Sociedad Anónima», recibirá en bloque los elemen-
tos patrimoniales activos y pasivos de «Cespa, Com-
pañía Española de Servicios Públicos Auxiliares,
Sociedad Anónima» Sociedad Unipersonal, la cual
se extinguirá.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores y
accionistas de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión, así como
el derecho de oposición de los acreedores, que
podrán ejercitarlo en el plazo de un mes desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Asimismo, y a efectos de lo previsto en el artí-
culo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar que la Junta General Extraordinaria
de la sociedad «Marliara, Sociedad Anónima», cele-
brada con carácter universal el 27 de abril de 2004,
ha acordado el cambio de denominación social de
la compañía que a partir de ahora pasará a deno-
minarse «Cespa, Compañía Española de Servicios
Públicos Auxiliares, Sociedad Anónima».

Madrid, 28 de abril de 2004.—Los Administra-
dores Mancomunados de Marliara, Sociedad Anó-
nima, don Ignacio de Felipe Fernández y don Javier
Romero Sullá.—El Secretario-Consejero de Cespa,
Compañía Española de Servicios Públicos Auxilia-
res, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, don
Javier Romero Sullá.—17.289. 2.a 7-5-2004

MARLIARA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TRASA, TRATAMIENTO
DE RESIDUOS SÓLIDOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Advertida errata en la inserción del primer anun-
cio de fusión, publicado en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil número 86, de fecha 6 de mayo
de 2004, página 12310, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: «Trasa de Resi-
duos Sólidos, Sociedad Anónima», debe decir: «Tra-
sa, Tratamientos de Residuos Sólidos, Sociedad
Anónima».—17.296 CO.

MARLIARA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TRASA, TRATAMIENTOS
DE RESIDUOS SÓLIDOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que las Juntas Generales
Extraordinarias de las referidas sociedades celebra-
das con carácter universal el 27 de abril de 2004,
han acordado la fusión por absorción de «Trasa,
Tratamientos de Residuos Sólidos, Sociedad Anó-

nima» Sociedad Unipersonal, por parte de «Marliara,
Sociedad Anónima».

Como consecuencia de la fusión, «Marliara,
Sociedad Anónima», recibirá en bloque los elemen-
tos patrimoniales activos y pasivos de «Trasa, Tra-
tamientos de Residuos Sólidos, Sociedad Anónima»,
Sociedad Unipersonal, la cual se extinguirá.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores y
accionistas de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión, así como
el derecho de oposición de los acreedores, que
podrán ejercitarlo en el plazo de un mes desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de abril de 2004.—Los Administra-
dores Mancomunados de Marliara, Sociedad Anó-
nima, don Ignacio de Felipe Fernández y don Javier
Romero Sullá. El Administrador Único de TRASA,
Tratamientos de Residuos Sólidos, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, don Íñigo Meirás
Amusco.–17.296. 2.a 7-5-2004

MELVA CARTERA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, Avenida
Diagonal, números 621-629, el día 26 de mayo de
2004, a las 17:30 horas,en primera convocatoria
o el siguiente día, 27 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial y con-
tratación pública en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social, revocación, en su caso,
del Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las acciones de la sociedad, y nombramiento, en
su caso, de la nueva entidad encargada de la llevanza
del registro contable, así como delegación de facul-
tades al Consejo de Administración para la ejecu-
ción del presente acuerdo

Segundo.—Delegación de facultades al Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente a los intereses de la sociedad

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2003.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de auditores.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación, en su caso, de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Aprobación en su caso, del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, a estos
efectos. Información a la Junta sobre el Reglamento
del Consejo de Administración a estos efectos.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han

de ser sometidos a la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
de gratuito de dichos documentos y los informes
o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 16 de febrero de 2004.—El Secretario
no Consejero, Dña. Isabel de Juan González de
Castejón.—18.567.

MILENIO PATRIMONIO SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida
Diagonal, números 621-629, el día 26 de mayo de
2004, a las 10:30 horas, en primera convocatoria
o el siguiente día, 27 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial y con-
tratación pública en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social, revocación, en su caso,
del Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las acciones de la sociedad, y nombramiento, en
su caso, de la nueva entidad encargada de la llevanza
del registro contable, así como delegación de facul-
tades al Consejo de Administración para la ejecu-
ción del presente acuerdo

Segundo.—Delegación de facultades al Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente a los intereses de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2003.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de auditores.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación, en su caso, de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Aprobación en su caso, del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, a estos
efectos. Información a la Junta sobre el Reglamento
del Consejo de Administración a estos efectos.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
de gratuito de dichos documentos y los informes
o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 16 de febrero de 2004.—El Secretario
no Consejero, Isabel de Juan González de Cas-
tejón.—18.599.


